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AGIOS :oficíales/ , :

El Proyecto de Reglamento formado-por !as
Academias con presencia de todos los informes y
preciosos dalos aducidos por la clase en ei espacio
de más de tres añosV ha sido, negado en todas sus
partes por el Excclenlisimo señor,Minislr^i de ía Go+
bernacion déi Reino! Están v pues, de enhorabuena
los enemigos derProyecto,''108 enemigos de tantos y
lautos pbo'fesoreS' come bao heChO'pábficcp sus aif-
dieiíiteerdèseos de queiel Proyoctoillegaraá ser ley,
considerándolo como ■ laAhica' salvación posible'de
la clase ■veterinaria...

Revelado este suceso, no queremos comentarle.
Escribimos bajo la presión de una ley de Imprenta
que no .pertnile. graridás eXpUcacionesiá.' uD perió¬
dico cienlifico ; y por. otra parle, no deseamos
exaltar los ánimos de tanto profesor de-sgraciado,

' siiió, por'efnontrarioydrtculcal- enmllos la irtfluen-
cla'benéfica de una gran re,signacion.-..^Sl los que,
al ext impar su firmaen un informe 6 en un deere
to, obran con una linpremediiaciqn funesta',' estu¬
vieran bien convencrtios de que aquel acto süyo ba
de llevar la desesperapion y la miseria al seno de
muchos miüares de familias bonfadas, pacifipas é

, inccenles; ps posible.quCi^entQnpes se abstuviesen
de prodigur, .IgmanQ dc^çonsuelo.,.Pp.rque el becbo
ds que la, profesio,n veterinaria está,.perdida, está
mucbo peor que si el ejercicio,de la ciencia, fuera
libre entre nosotros ; el hecho es que, á la sombra
del pro lecciónismo ecouómico, ' b^iy ■ toreados etf Ve-
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Ibibiaria una multitud de derechos que son una qui"
mera en la práctica, excitadas en 1» juventud Idtía
multitud de aspiraciones honrosas que solo sirveu
luego de tormento y deipena; el hecho es que là
enseñanza entre nosotros está desconcertada es

ilógica é inarmónica; que existe una supertabiirt-
daiidia insufrible de profesores, lo cual hace impii-
sible el reinado de la paz y de la dignidad en'las
filas de la clase; que, consecuencia de las anlertó^
res causas, el veterinario no es rëtribuido don jus¬
ticia por sus trabajos; que los efectos de la iasti-üto-
cioni recibida sd dislingu'éii por :el' sello de,tordífá
absurdidez que ids cáraotériza, y esto á pesád'cíe
todos tos esfuerzos qué militan eh el donlini'o'de i'a
'claáe para contrariar tan aborrecibles resultadós,'y
á pesar del laudable y beróico estimuló qud'Se all-
vferte en un gran núrtiero .de profésóreS y« aibib-
nos... ¿Qué es lo que se pretende? ¿Q'ueüa ébëe-
ñanza no sea racional y uniforme en todas n'besW·as
escuelas? ¿Que , deslumhrados por las promesás^e
nue.stros reglamentos, ingresen cada año jóvenes y
más jóvenes en ios colegios, para verse después sin
pan, malgastadós los mejores años de'su "vida,'des¬
trozado su exiguo patrimonio, y convertidos'casi
siempre en meros herradores, concretada á là her¬
radura toda su ilusión de hombres científicos útiles

■ á su patria? ¿Se quiere por ventura¡qnemiiesWa im-
portanlisima riqueza pecuaria, y por conkiguiéntela
agrícola , continúen teniendo por servidores déi sus
iutereses á profesores hambrieutos, que,"abdáüdo
ef'tiempo, 'conclüyen porembrútécérsé'^'j que
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es peor, por abjurar de su fé científica, de los pa-
Iriólicos impulsos que guiaron su coraz Mii en la
edad juvenil?.. ¡No! Noes posible que ningún go-
bjernò ilustrado y de buenas intenciones se pro-

- ponga á sí mismo la aceptación de semejante esta¬
do de cosas; y se nos figura que, aún después de
resuelta negaiivamenleMa; lieticíóíi dé las Acade¬
mias, debe parecer iúverosidiil lo acordado por la
autoridad superior.

¿Conocerá el Esceientisimo señor Ministro- la
yerdadera situación de la ciase veterinaria? ¿Habrá
pesaáo' bien toda Ía'ímpbítañciá Üe las pro'posicibnes'
forniuladas por las Academias? ¿De qué personas ó
de qué corporaciones se habrá iuforínado antes de
■deséstimai') la totaUdad del Proyecto? ¿En.qué prin-,
cipias económicos, (le conciencia 6' de justicia há-
'Bóá .podido, fándarsé la. negativa lanzada ál.. rostro'
de la Academia centrai y de la barcelonesa?—Todo
esto lo ignoramos, porque là real órden que ha
dpdo jjfáiAi.espediente, no discute, no razona,,dicta:
unifabio.en el asuntoy V nada ,más.:;

. Empefo las Academias pedían unií'ormidad en
la enseñanza .veleriqaria, porque, la aetwia es una
fi i)]dmsible y regularidad y,, mayor, perfaççion en
ella,. porque .está bastardeada y es inqomplefisima:
pefliaa lAás.granjpsTinodelos, porque iá, agncullu-
ra y.laiindusti'ia pepqaria yacen hoy, esclavas de, la
rutina iy.isuqiidas en el, abatimiento : pedían más
agadeniias cieplíficas, ,pyr considerar á esto,s cen-
trpp.de Ja profesión cprno centros, de .iluslracion y
;7Wpz'f¿reradp);es; pediaq que fuera una, verdad la vi-
.giiaqcia y ,Ja incuniEiencia científica en el ramo de
,cria caballar, en ,1a expendicion de buenos y salu-
dables¡ajiiaentps.para ,|a especie humana : pcdiau
decoyo. para ¡Jas subjelegaciones de sanidad veleri-
_naria,,poner.U:U0stra(¡prqfe8i,pp al nivel dp los ade-
_jaf]fee::q'Oq(àe hau .heyhp en casi tocias das carreras,
..dartaucjip .y uliíísjrqp trabajo al profesor e,slableci-
.,)do,;.y en cainbio de tanto beneficio, pedían pan
, l<a,i;a-ios yytennarips que |ioy, no lo tienen, que
, tanto bien pueden.hacer, que quieren mostrarse á
,sus conciudadanos hijos, dignos de la pairia co-
,müi,l.,-T-,Tüdo,estose ha ui gado. ¿Qué es lo que se
.qpiere'?... EL j^rpyeclo podrá estar mal concebido
enda ; expjandcion de alguuo.s detalles ; mas si el
,lieos,amieu(p,que domi.9a todos sus artículos es bue-
,no,y,es Itqnrqsp, ¿cómo no enmendar.sus. errores,
, apiípyeeMàódP aP.'·'lIlfíMd ia parle de bondad cjue

. 11 1 ■ if; • • . .

i;p oí^oú|"esq:(Up^jijpgónqa,t)[|püte, que nos e^d^mppsihje

comprender las causas, basadas en justicia, de la
resolución adoptada. Y en esta incertidurabre, nos
concretaremcis á rogar encarecidamente á nuestros
coraprofesón-s que se revistan de toda la resigna¬
ción y conformidad que son indispensables en (ales
contratiempos, dando a.sí una nueva prueba de que
la clase veterinaria es digna, por sus virtudes, por
su ilustración y |)or sus sufrimientos, de que el Go¬
bierno de S. M. tienda un dia bácia ella su mano

próteclora. i

Por otra parte : hay que considerar que la ne¬
gativa inferida al Proyecto viene á dejarnos nada
más que absolutamente como nos hallábamos antes
respecto á garantías; pero que no por eso han per-

i dido las academias veterinarias el derecho de pe¬
tición, ni su incontrastable voluntad de segnif ges¬
tionando, dé elevar su Proyecto una y mil veces á
cuantos gobiernos se sucedan y al Congreso de di¬
putados. Nos asiste la justicia en nuestras preten¬
siones; la union y uno -firme constancia emre los
veteri, arios y albéitares amantes de su dignidad y
del progreso, acabarán por logiar el resultado que
todos apalecemos.

Este acontecimiento será también una lección

para algunos de nuestros hermanos de clase, que
tan sencillamente parecían dispuestos á dejarse ex¬
plotar, con su inocente creebcia en varios cacareos
y promesas magnas circuladas profusamente y con
ahinco por los que han tomado el,oficio de alucinar,
en provecho propio, á las gentes incautas, á los
profesores cansados de sufrir.

L. F. Gallego.

AGRICULTURA Y ZOOTECNIA.

Para que nuestros comprofesores vean cómo
tenemos razón al prometernos que el Proyecto de
Regb.mento obiendrá aprobación alg.iin dia, tras¬
ladamos á conlimiacion el trascendental documento
que ha publicado la Gaceta; el cual así honra y
enaltece al Excmo. señor Ministro de Fomento,
qué'lo su,s(.i ibe, como previene en favor de espe¬
ranzas lisonjeras para el país y para nuestra clase.

Al leer el docuraenlo en cuestión, no parece
sinó que, mientras otro Mini.Mei'io negaba ia
totalidad del Proyecto académico, el de Fomento
se lila estado inspirando de las ideas académicas-
Verdad es;que, a! meaos en opinion nuestra, falta
muqbo todaivia .parq satisfacer justas exigencias ;al
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documento que Irascribinaos, Mas , inconapleto co-
tno lo encontramos, es laudaltilisinio el propósito
del Exorno, señor Ministro de Fomentó; é induda¬
blemente ha de dar muy buenos resultados, si
este digno 3efe tiene después la habilidad suficien¬
te para distinguir en los informes que reciba , cuáles
son los consejos que favorecen miras sgoist^s y
cuáles los que solamente pueden redmdar , en he-
neficio de ¡a riqueza ptíó/ica.— Hé aquí el docu¬
mento á que nos referimos:

«Ministerio de fomento.—Aíifn'cuíímra.—Siempre se ha
reconocido orno un objeto digno de la mayor protección
y gérraen de la prosperidad nacional el fomento y desar¬
rollo de la agricultura y de la industria pecuaria, y co¬
mo el medio más eficaz de alcanzar este fin ia propaga¬
ción de la enseñanza agrícola» que auxiliada, con ejem¬
plos prácticos conduce á los que se dedican á la honrosa
profesión del cultivo y á la multiplicación de los anima¬
les domésticos al abandono de las malas prácticas, y á
que acepten sin violencia los adelantos incesantes de la
física y de la química aplicadas, los de la zootecnia, de
la industria y de la economía rural.

Seria un error desconocer que en estos últimos tiem¬
pos han desaparecido antiguas preocupaciones, efecto
de la may»¡r instrucción del pais y de la iniciativa lau¬
dable de, muchos labradores y ganaderoá inteligentes;
pero las consecuencias se harán sentir con mayor rapi¬
dez si un pian de'erminado y fijo, tan prudente como
la experiencia aconseja, impulsado por la administra¬
ción, CO-.eurre á semejante propósito, siquiera dqpenda
gran parte de, m suçrte del i deligente aqxiljo y protec¬
ción decidida ('.- las localidades mismas, y de las clases
más interesadas oii perfeccionar los píòductos de la tier¬
ra y la multipiicaclou de los ganados

Cierto es que vanas tentativáá dé esl.i naturaleza no
han obtenido el' exito más satiáfactorió:' Limitadas unas
a la creación de cátedras dé agricultura, aun con la
acertada organiza- ion con que se intentó fundarlas
eni818, no podían proporcionar todas las ventajas ma¬
teriales que se requieren, y las circunstancias de la épo¬
ca contribuyeron no poco a que su establecimiento fue¬
ra estéril. El confiar más tarde la crf.acion de. Escuelas
óGiaiijasal interés particular fué otra tentativa digna
de mejor suerte, pereque tampoco produjo resultado
alguno.

l'or mucho tiempo se acarició la ideá de crear una'
Escuela Normal ó Central donde se formara el PVofeso-
radu indispensable para la enseñanza agronómica: llegó
la vez à este ansiado pensamiento el año de 18ofi, inau¬
gurándose con general aplauso la Escuela superior de
Ingenieros agronóraos y de peritos agrícolas; y la ley de
Instrucción pública, que más tarde se promulgó, ha
dado lugar á la creación de cátedras de agricultura
agregadas á los Institutos; más á pesar de estos esfuerzos
y de la protección que se ha dispen- ado á otros estable¬
cimientos que con igual objeto ha promovido el celo é
interés provincial, notorio es que la organización de la

énseñanza agrícola no présenta la unidad qup fuera éfe
desear, ni se extiende taiito cómó cóhVíeiíé'á''un íais
esencialmente agricultor. ' . . ¡O"; ¡n/

■Estas ligeras considèrapiojiesi./| a lá vez qpe pKiéban
qué es tan. indispensalilé ' como urgón té'dar''mayor "im¬
pulso á éste ramo de'i'á énseiíii'nza.'clatóàn 'tóm^^^ ppi;
la organización cónveniénté de'Éscuelás pr'áfctiógs ó
Granjas-modelos en limités fszonablés qqe 'asèg'urèn'él
fin á que se aspire, sin olvidar qué'Íá mültipTicidad''de
estos establecimiontos puede' ser tan peligrÓsá como iú-
necesaria. El sostenimiento costoso de muchá's liarla
efímera su existencia, mié,litras que' ágrupadV-cierto
número de provincias en una zona'dé cíi'ma, suéíò'y cnlj-
tivo semejantes, desde un céñtio c'omun, puede' 'própa-
garsq la instrucción acomodadáá las tíiyersár-próvinciás
de, circunstancias análogas, sin qùé'èsto ^sea en perjui¬
cio de cuantos estim'illos, ensayos y práclicás' quieren
ejercitarse en los demás puntos donde las corporaciones
provinciales, los múiiicipios o los particúfarés quisiéren
promoveer su creación.

Por fortuna ios Representantes'de,r,'pais, átenlos
siempre, á lo que el bien'público áconséja. l'éjós 'dé'"fls-
qiiivar los sacrificios que han de contribuir á re'álizarlo,
los procuran ésponiánéameiite, y esta circuns'láncíá,
tan conforme con las idéás deL Gobierno dé S. M.','bá
hecho que se piense en abrir' una aoapfia información
para que, oyerdo á las personas más 'competéntéá, sé
obleuga por resultado la formiicion dé uri plan 'de'ense¬
ñanza agrícola; conociendo ,de anlémanó los elémenlós
con que se puede contar párá su pláníe'amiénto'y lós'i'e-
cursos que nara tal,empresa sean iiééésaiióh.,"' '

Com jil; tarán esta rafórraació^ tos dàto'è''qiié"bbf se¬
parado sé adquieran réspécto,!á,,lo',qúe''¿ jrf^"iíne''b'ácér
en las Esijueia? d,.. in.struccdón pnmáná''y'''éíi'
llores, asi como los referentes al éxito de las tentativas
de nuestros celosos Prelados pi'rá' ihl'ráílú'é'íi' 'W^iñie-
ñanza agibnémica- eu los• Seminarios uconoijiarééj'ápon
todo lo demás que pueda contribuir á ilustrar una cues-
lion de tal magnitud é importància. Fero en éT'cáso'iáif-
liial, y por lo que hace relación al establecimiento de
Escuelas regionales y Granjás-móifelas, hay que tener
presente que no es la determina-ñon de las zonas agrí¬
colas el hrolilcma más difícil de resolveii; no ló.son tam¬
poco los medios ni. el objetOide prqpagar los pqmyQimj^n-
tos rurales; lo,es más bien el conseguir una orgánizá-
cion que enlazando los intereses dé todos liüga el cosíé
más soportable, la vida del establecimiento máfe .aóliva-
y sus resultados más provechosos. ,,,,,,

El fin principal á que esta clase de enseñanza aspira
es hacer que un terreno ó granjeria pròdúzóa'm'uclíd y
muy perfecto con el raénus co4é posible, secretos.que
la teoría de la ciencia explica,, pero.que. dificiliqent^ se
quedan impresos y propagan si no se enseñan todas las
reglas de una buena economía rural con la pràctica, los
ejemplos y la dirección de los peritos. Esta -coifsidera-
cioa conduce á la no ménos atendible de someter él
campo de prácticas á un régimen,,de cultivo perfecto
para que pueda contribuir con sus remiimienlos, iíó
solo á manifestar su estado próspero y extender cón éi
ejemplo su benéfico inflújo, sino à sobrellegar el peso
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áé lósigasfos, creando ihsènsiblemen uii elenaènto de
vida propia pará eí éslabíecimienío. .

j.^|Las _ indicaciones que preceden no llevan segura¬
mente |el ódjeto de sentar doctrinas que más bien deben
nacer de ja discusión é información, sino el de mánifes-
iár erprdpositq y resolución firmes del Gobierno de in¬
tentar que la pnseñanza agrícola se organice sobre ha¬
sps |SÓÍidas y de prôvecho positivo. Fácil le seria acome¬
ter esta empresa asesorándose de corporaciones ó de
personas determinadas; pero en asuntos de interés ge-
npral y (Je íocalidad al mismo tiempo, nádie mejor con-
S|e|erp_q|ue ei voto de las íoealidadcs mismas, puei agra¬
vió seria suponer en ellas, antp una idea tan laudable
como ieaimerite expuesta, que el egoísmo ó la parciali¬
dad sé sobrepusieran al intèrés general de la nación.
.Envista (le estas consideraciones, S. M. la reina

(que píos guarde), de acuerdo con JO informado por él
Itéaí Cónsej'o de Agricultura, liiduslria y Comerció, ha
resuèlii)'encargar à Y. S. que, trasmitiendo esta cbinu-
nipacion á la Diputación provincial, á la Jünta de Agri¬
cultura, Indiistriá y Comercio, á la Sociedad Económica
y demás corppracionès y establecimientos particulares
que por sus conocimientos ó experiencia puedan ilus-
jírar ej asunto, excite sócelo para que contesten en la
parte (jud les sea posibie, par^ 1.® de selietnbre
jpróximo, al siguiente iiitérrògatorio, lenií ndo en cuen-
tpj asi Ips estabiecimientos qué existen, por si fueran
susceptibles de la organización y desarrúlio que se pré-
tepdo, l,(),preádo en virtud de las 'disposiciones de
instrucción pública.

á V. S. para su inteligéncia y

qfeptos couyigóíentes. Dios guardé á Y. S. muchos años.
Madrid ÍO de mayo de 1862.

I Vega oe armijo.
Al Gobernador (le, ...»
[El interTogatorio que se cita irá en ql número próximo).

-<■ 1)0 í., • lii-i;-!';! . í ■ . , ^ -o.

CÛlïiUNICADOS.

Nuestro eslinaado y particular amigo íion Juan
Antonio'Sítinz, catedrático de la Escuela veterina¬
ria.''áe'2arago«a, se ha servido remitirnós para su
publicidad el siguiente escrito, que indudltble-
mente verán con disgusto los lectores de la VcTE r

ptrj'^riá española, üecimos con disgusto, no por
lo ¡que en .el ç.oníuiiicado se expresa, sinó por'lá
éaúsa qiie ha dado lugar á la vindicación del se-
qor^'^athz. Ñosotros no leemos hace mucho tiempo
ElMonitfif-ílela Veterinaria, y, en su consecuen-
biSj nada de lo que ocurre sabiamos. Sentimos el
siiceW; y nós abstenemos de comentarle, porque
hay. jiochós ALue son inconméntables. Pero, de to¬
dos, modos, felicitamos'otra vez más al señor Sainz,
por la publicación de su excelente Tratado de de¬

recho veterinárid l·'omèi^tídï) 'áüuque E l Monitór
de la Yeíeritiaria creá"(i\ie tiené sus razoneS paí'li
no opinar lo mismo.

. Contiaue'el s.éñór Sainz por la honrosa senda eii
que le beihos visto colocánse con sus trabajos cieii-
tííico'sl y ríase de cuantas, criticas apasionadas se
le lleguen á bac'eh—He aqui 'él Cotonriicado:

t. F. Gallècíò.

Señores Redactores de la Veterinaria Española,

Muy .señoras . (uios y de ioda mi cobkidera'ciOn: lie
de merecer de la bondad de ustedes, mé Laga'n el fa¬
vor de. insertar,.eg su ilustrado periódico, el siguiente
comunicado, á lo qutí.les quedará agredccido su afecti-
simo S, S. Q. B. S. Mi. íígIo- ..

Je an A. .Sainz y Rozas.

. Con un asombro, indecible;, mezclado, no sabemós
si de déísprecioé dé córópasion, hemos leido en un arti-
cúlo dé El Mòríitbr de la Veterinaria peneaicitalQ al
15 de abril del presente año, un párrafo, en donde el
articulista, al hablar dé Ta cojera intermitente en frió,
para la que, bâciendô alarde dé, é^ délickdeza que
debe tener lodo escritor pundonoroso, dice p-ócurarà
utilizar los trabajos de MM. H. Roniey \ È. Re'uaulCy
,sÍQ embargo, tiene ei atrevimieiuo inauuito de copiar¬
la ad pedem ¿i/crci;, especialmente en la [laitc cieutiíj. a,
de cdmo fa'tiëhcn eécritas dichos profesores; cpn ese
aparÓhté abáhdóno y friv.-'jidad sarcàstica muy démoda
en él dia, á'un éntré las personas qne se precian de
graves, ó que por su pósicipn y'edád, al menos debe-
rian, serlo,,,nos ataca, uó ya'en 'nuestra' beputácron do¬
mo escritores, sinó en lo que eç mas (ío^'orósó todavía
y á todo el mundo astá vedado, en nuestra hom'a pri¬
vada.

El articulista de ElMonitor, sin respeto de nin¬
gún género â la honra del que firma oste escrito,,sin
calcular la' trastiéhdencia'.Je las palabras que proferia,
y sin tener éu tíüéli.ta que podia verse obligado á -res-
ponder'dé'^ellas éâ'un sitio atigüslo, sánto, y mucho
mas respetable qile la pfénsa, tia'tenido'la ligereza dé
decir que el.aqtor del tratado de derecho veterinario co■
mercial, habla cometido an vérdadero e«(/a«o 'al poner
en su obra, que estaba arreglada á la legislación espa¬
ñola; llegando su alreviiuiento, originado pr'obableiiien-
te por el.peor de lós afeclos, que, es también el peor
de los consejeros, basta el extremo de asegurar que el
mismo autor lo codtíésa en'Su prólogo al sentar que en
España no teúemos désgraciaddmente una ley. No se
copcibé (jue,' leyendo détémdaraohte toda la obra, pue¬
da deqirse dé buena fé qué mi modesto trabajo no cor¬
responde ai tituío que. Ijeva, que sus carpetas son nn
engaño para sacar treinta reales ab que lo 'coiPjire.
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La táclrca étTípleáda siempre por los qlie discuten de
mala fé, por/lès que criticaD COD pasión, conviniendo
una de las ffiisionfes mas nobles del periodista en un
iiislruméntp ciego de sus instintos, de los que detieb-
dèn, en fió, causas perdidas, es tomar de los razona¬
mientos de sus cóntrários, de tas obras que se les pre¬
sentan ala Viàla, ó de los documentos que lian de ser¬
vir de apoyo para la decision, pasajes aislados, fra-ses
separadas,, palabras sueltas, aparentando de este piodo
un sentido inuy diferente, quizás contrario al que real¬
mente tienen. "Con ésta manera de discutir, bien puede
decirse que Ñápoledn no fué un gran capitán, que el
manco de Lepaulo, no sabia la gramàtica, que San Pe¬
dro fué un niál apóstol, y que el padre nuestro es he¬
rético. Pero como todo el mundo comprende, no son
ésas armas de buena ley, no es nobje el argüir asi, no
es ni aun decente., porque el decir parle de una cosa y
callarse ia otra es faltar á la verdad, y el faltar p la
verdad nunca lo ba permitido ia decencia.
Nosotros.no hemos dicho, como el articulista afirma,

que en Kspaña no tenemos una.ley sobre vicios redhibUo-
rios. Lo que nosotros... decimos eñel.prológo de nues¬
tra obra es, que en España no tenemos desgraciadamente
una ley como la,francesa. Y bien se deja comprender,
que entre decir que en España no existe una ley res-
godo de vicios redhibitorios, à sentar que no tenemos
una ley como la francesa que, fije las enfermedades que
deben considerarse como redbibitorias en los animales
domésticos, y el plazo de gai antía que cada una debe
tener, existe una notabilísima diferencia. La prueba de
que sabemos que en España no tenemos una ley como
la que poseen nuestros vecinos los franceses, la encon¬
trará el articulista de El. Monitor en la página 57 de
üuestra obra, en la cual decimos; «Nuestros códigos no
hacen una.designación nominativa de las enfermedades
que deben considerarsfi como redbibitorias. En vez de
enumerar ios vicios redhibitorios, no hacen aas que
caracterizarlos de una manera general, y esponer las
condiciones de que deben estar adornados para mere¬
cer la redhibición. En el proyecto del nuevo código ci¬
vil, artículos 1 418, 1419, 1420, 1421, 2422 y 1425, es
en donde únicamente se encuentran consignados los de¬
fectos que en los animales domésticos deben ser redhi¬
bitorios, y el plazo de garantia que cada unii debe te¬
ner. Pero como en este sitio aparezcan con solo el ca¬
rácter de proyecto, desde luego se comprende, que no
pueden disfrutar'de fuerza alguna legal.» Nosotros es¬
tamos enterados de las disposiciones de la ley francesa
también como pueda estarlo el articulista dejEÍ .Voni-
'or, y en cuanto á las de la española las sabemos mu¬
chísimo mejor que él, como le haremos ver más ade¬
lante. Nosotros no cometeríamos nunca el desatino de
decir que en España no existia una ley sobrej vicios
rbdhibilorios. En España, sépalo el articulista que nos

ocupá, existe uriá' ley general en materiá de redhibi¬
ción, ley, qúd'ló miSmó comprendé à los animales do¬
mésticos, que á cualqúiéra trtra de las cosas qué sé en-
cüenti'án sujetas á los eféctÓS dé la acción redbibito-
ria. La útiica cosa qué se escapa de la acción de
está ley general, "és un afticulista plagiario que to¬
dos conocemos y qué no püedé venderse á sanidad,
por cuanto se anularla ia coraprá-venta, por los muchí¬
simos defectos que tiene. La venta deésla famosa alfia-
ja hay que hacerla siempre á tira-ronzal:

Si por haber en nuestra obra algunas cosas que
náda tiénén que ver con' nuestra legislación, cree el
articulista citado qué no e.stá arreglada á la legislación
española, ño'lé envidiamos su médo de filosofar. NoS-
Óíros variios á probarle, de una manera incontestable,
que nueálro tratado dé derecho veterinario comercial
esm arreglado en todas sus partes á la legislation espa¬
ñola. Paia nuestro objeto se hace preciso dividir
lá obra eii dos partes; en una qúe llamaremos de
Derecho-^ en oirá qué'cfenominaremosdé Veterinaria.
Principifi'uoS, pues,' por prégu'n'tár al artivólista de Eí
Monitor. ¿Los casos en qué tienen apiicacion las leyes
raérchiltiles, así éoñío IbS'en qué debe rP urrirse á las
dfSpósiciOnes del dérechó civil, tal tíómb' nosotros las
esplicámos, salvo los errores á que como todos, incfuSò
el criticó, ést'amos espuéstos, nó estan en un todo coc-
foVmés'á lá'legí'slacionéspañelá? ¿Podrá negarse tampo¬
co que las obligaciones, los contratos en genera!, la
' -'upra-ventá, la permuta, comodato, secuestro, garan¬
tía y redhibición, únicos de que debia ocuparme y de
qúe allt me ocupo, no estén conformes i nuestra legis¬
lación? ¿Nó lo eátán'tambien én las diligencias que ha^
que practicar'para réclamar éa juicïo sus derechos res ¬

pectivos, las persoñds qué intervienen en'' los contra¬
tos? ¿La définièión de los vicios redhíbilorioS, es acaso
menos cbnfói'me á la legiMácion espáñéla que todo lo
demás'arriba"apá'ntado? El modo de hacer el nombra¬
miento y recusación de''los peritos y ' la má'néra como
deben dar estos últíinóS'SUS decláTaeioncs ¿qué es lo
qué le'falta para no^hallárSe arréglado á la legislación
espaflolá?

Siendo una verdad irrevocable que todo lo que
acabamos de esponer, y que éonstiluye la parte que
hemos llamado de derecho, se encuentra arreglado en
un todo á la legislaciou española, es evidenlisimo que la
mitad de la obra, cuando raepos, lleva muy juslilicada-
mente el titulo que la nemos dado. Nosotros retamos al
articulista de ¿Y lUontíor, á que.... nos pruebé, en
toda la parte.que hemos denominado,de derecho, una
sola letra que no esté en un todo conforme con las dis¬
posiciones de nuestra legislación.

Àntes de imprimir la obra.-sumetimos ia parte- de
derecho al examen'de personas competentísimas en la
materia. Esta manifestación que nunca baria ef articu-
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lista citado por cuaato crçpriaxebajar^e,,^0.}.6íQemps,di-
íicultad alguna eo hacerla porque,.çreçipos que,nos ea-
altece.Si el articulista El Monitor hubiera hecho lo
que nosotros, no hubiese consignádo, ec 'C. parte de
d«rec/¿o de lo que él llama Derecho wlerinario comer-
ciaí,,pl ahS|Urdo;de.decir qy,f. en'laji ventasJudiciales y
en lasjiechas en pübMpasíihastfi mo tifi^ne layar la acción
redhif)iloria. ¿Dei.^ónde, ha sapado él articulista de que
nos ;Vamoa ocupando,, que Jas ,compras-ventas , arriba
citadas ao se enqueatraa spjelas á, lo,s electos de la
redhibición. ¿En qué obra de derecho ha leído des|tiao
semejame? Nosolros no le hemos'iiodidb encontrar'mas
que en la jurisprudencia,comercial del articulista. ¡Esto,
estosí que se halia desarreglado y en completo, des¬
acuerdo, pon todas las legislaciones conocidas! Ahora
bien..... ¿quién será el yei'datJcro engañador, el arti¬
culista,ó nosotros? La decision no es dudosa.

El articulista de que me ocupo, apareutando creer
que mí pofc're trabajo no trata masque de los vicios red-
hihitorios solos, y descarnados dé cuanto conviene sa-
bwrpa'rael perfecto conocimiento de los casos en que
tiene lugar y modo de ejercitar la acción, que á íin de
obtener la redhibición ha establecido la ley, se hace el
razonamiento siguiente: En España no hay un código
que trate especialmente del comercio de los animales,
no hay una ley qne establezca los vicios que dan lugar
á la redhibición en esta materia, no hay 11.1 cal.dogo ofi¬
cial por decirlo asi; j en sucousecuencia 00 puede de¬
cirse que el libro está ajustado á una cosa qne no exis¬
te, Empero, ni la obra comprende solamente que el
critico supone, es , decir los vicios redbibitorio,s, que
como demostraremos luego están eu perf eta armonía
con nuestra legisiacipn en, lo que ticuen ó pueden tener
delégales, y para convencerse de ello no, hay mas que
pasar, la.vista por el índice, en el cual se encuentran to¬
das las materias que forman un tr-atadtj completo de de¬
recho veterinario mercantil; ni tampoco porque carez-^
camos de una disposición legal que enumere los defec¬
tos que en el comercio de los animales dan lugar á la
redhibición, puede decirse que lo que nosotros mani¬
festamos acerca de ellos, no esté arreglado á la legis¬
lación española,—Entremos en la parte que hemosdeno-
minado' de veterinaria, y nos convenceremos de dicha
verdad.

Principiemos, pues, por preguntar: ¿Esas enferme¬
dades, vicios 6 defectos que la Ciencia reputa como red-
hihitórros, que el articulista Consigna en-su jurispru¬
dencia comercial, que se hallan consignados en el códi
go civil que todavía no está sanciona io, y que nosotros
consigoaraos también en nuestra obra, ¿están arregla¬
dos, en lo que tienen ó pueden tenerde legales, á la
legislación española? ¿Las cuestiones vet"rinarias lega¬
les que pueden suscitarse en consecuencia de ellos, es¬
tán resueltoscou aiTrígio à nuestra legislación? ISo cabe

la menor duda que si. Pero como nosotros no queremos
que se nos crea por solo nuestra autoridad si es que te¬
nemos alguna, por cuanto los tiempos en que aquella
formaba la base ds las convicciones ya pásarou y en el
día no existen, mas autoridades que los hechos y la ra.

zon, únicos ánte los cuales debe humillarse la cabeza
vamos á la demostración deles hechos, para probar
nuestra proposición. No pudiendo examinar todos los
vicios redhihitorios, por cuanto se baria interminable el
comunicado, tom'émos uno cualquiera, la cojera inter¬
mitente en frió, que es la que ha elegido el articulista
para clavarnos,' con una intención ruin y miserable
yqiie nadie le puede envidiar, su diente emponzoñádor,
y veamos si en lo que tiene, ó puede tener de legal,
está perfectamente arreglada á la legi.slácion española.

Decimos nosotros al ocuparnos en dicho vicio redhi-
bitorio: «Para que una cojera sea redbibitoria es nece¬
sario que además de sér intermitente, proceda de una
causa oculta Indetenninadá y anterior á la celebración
del contrato. Según la ley francesa, además de la in¬
termitencia de la cláudicacion, as preciso que esta sea
el resultado de un antiguo ó viejo mal. Si con las pa¬
labras pour cause, de vieux mal consignadas en aquella
ley, quiere decirse, que para que una cojera sea redhi-
bitoria, es indispensable que bv intermitenéiá proceda
de una lesion oculta y anterior á la compra-venta, es¬
tamos de completo acuerdo: pero si solo ha querido
consignarse que la enfermedad que da lumir á la cojera,
además de ser oculta, debe ser vieja ó antigua, nos ha¬
llamos muy desacordes. Seeuu la ley frances.i, una
claudicación intermitente desarroliada cuatro, seis ú
ocho' (lias ames de la compra-vénta, no-deberla ser
redoiiJloria aun cuaado procediera de una énfermedad
oculta é ind"termiliada, por cuanto le faltaba á la lesinn
productora de la cojera, uno de los requisitos mas in¬
dispensables : la antigüedad. Pues ya se deja compren¬
der, que una lesion que date de cuatro, seis ú ocho
días, no puede decirse que sea vieja ó antigua. ¿Y será
justo y equitativo que no sea redhibiloria una claudi¬
cación intermitente anterior á Ití cnmpra-Veula, sin mas
razón que la de -no ser antigua la causa de su produc¬
ción, no obstante de ser invisible é indeterminada? \os-
olros no lo creemos Según nuestra legislación, Cl·/flU
el vicio redhibilorio sea oculto > anterior á la compra¬
venta, lo mismo ha lugar á iq redhibición cuando hace dos
meses que le padece el animal, que cuando se hadesarro"
liado momentos anlCií de celebrar el contrato. Nuestras
leyes no nirau la ma\or ó menor antigüedad del defec¬
to; no tienen en cuenta mas que si el vicio esiste, si es
oculto, si disminuye el valor de la cosa, y si es ante¬
rior á lo cocípra-venta.» Este es el espíritu de nuestras
disposiciones legales en materia de redhibición. Ahora
bien, ¿quién es el verdadero engañador, el verdadci-o
farsante, el que dá á lo.s profesores, como lo hace el
articulista, en materiá de redhibición, disposiciones de



LA VÉtERINARIA KSPAÑOI.A.

una ley eslranjera de todo punto opuesta á la nuestra;
6 el queesnone los vicios: redhibilorios con arreglo, á
la legislación que nos rige? ¿Qué profesores ehgañarán,
mas completamente a los compradores, los que se aten¬
gan á las doctrinas plagiadas del .articulista, ó los que
obren »o,n arreglo á las nuestras? La decision la dejamos,
á la buena fé de nuestros lectores.

Veamos ahora Ío'que decimos en oirá parte acerca
de lo que puede tener de legal el vicio redhibitorio que
nosocúp'á'. " ^ -

'«¿Seráú'redhíbildri'as las clààdicaèionesi que solo-se'
bagan perceptibles en determinados ejercicios}" por
ejémipld-, las'que «jparecen al paso y sé ocultan al trote?
Las que se naanifiestau conduciendo los animales por,
el ronzal-dy.desaparecen en cuanto se les atalaja y en¬
gancha? Nosotros no dudamos que sí. Ni la Veterinaria
ni la ley serian equitativas si no considerasen redbibi-
lonas semejantes claudicaciones. Nuestra legisiacion
no tiene ni puede tener en cuenta, para que baya lugar
a la yetihibiciou, la manera de hacerse perceptibles los
vicios pecilubitorios. Nueslrasieyes no tienen en cuenta
mas que si el vicio èKistc, si disminuye e' valor de la
cosa, si es Oculto y anterior a la celebración del contra¬
to. Si reúne estas circuustancias, poco importa que no
se haga perceptible en ciertos y determinados ejerci¬
cios. Con tal que por 'Cualquier medióse pruebe su
existencia, no pod'r'a menos de estar sujeto á ios efectos
de la acción redbibiloria.»

.Despues de lo que llevamos espuesto, ¿habrá .aJgu-
ua persona que pueda decir de buena fé, que el conle-
Didomc'nuestra obra no esta en perfecta armonía con el
título que iá hemos dado? Si lá cojera intermitente
esta períectaiiienle arreglada á la iegisiacioa española
ea lo que tiene ó puede tener de legal; si lo.estan iguni-
üicnte los demás vicios rediiibilorios; si lo esta también
la parte que hemos íiamado de derecho, ¿quién sera el
verdadero engañador, embaucador ó farsante, el que
dicela verdad, o el que pretende oscurecerla.?

Los que conozcau a nosotros y al articulista que nos
ocupa, no tieueu necesidad de estas pruebas para resol¬
ver la cuestión. '

¿l'ensara tai vez -el articulista que nuestra obra no
meiece ei titulo que la hemos dado, porque ao hemos
eiregiado los síntomas de los vicios redhibilorios, la lua-
leiade practicar el reconocimiento, así como las altera
ciunes anatómicas de aquellos a la legislación española?
Cualquier cosa puede creerse del cacúiiien del memo-
raule y nanea bieu ponderado acial-macháého.

Lúa cíe las cosas que nos ha hecho mucha gracia esle de Jnmediatamenle adquirimos por 30 rs. el dichoso
Iralado. ¿Querrá decir con esto que ha tenido que com¬
prarle porque no se lo hemos regalado, oque es'dema-

j siado caro? Si lo priipero, debemos decirle que no lo be-
i Dios becbo porqué no debemos al articulista gratitud

de ninguna ctasél ïíósotròs j'ámás háréra'ds' dHséquios á
las personas a'qui'e,nes'no debemo'á más cóhsídé'fácltfü'
que un profundó desprfecid.

Si lo segundo, le diremos también qüé, siendo
nuestra là obra la vendemos ai'precio que nos aôônioda
para que la compre el qiié quicra.'Óbi as tiene el'ártlcu-
lista rife menos valor que la ûuestra,'y las vende á/o»'-
Hori, sin'embargo, á un' précib que nada tiene de ba-

pi., .1.,; . ,■ . . ■ . I,,..;ralo.
...

En conclusion, nb" sé mbiési'e'eV árticulista en des-
acréditár'''n'néstrá íhinaculádá ' honrá' con 'm'ediÓè"{fÓb
repelé iá'becéñciál'SIiéntras la liubte'Cia no"'¿e ûok ba^á
co'n'áríúáá de 'buena leé,' sils buééóá"ó'ruyeéti1é;i èé'éb-
tréllaráh îrréml'slbl'ëméiil'é ¿óntFá' el eséudo de la razòfi'C

Zaragoza 27 de abril de ISBà.
'ij . t'."- 'í 'i''.. ' i' .-i N- 1.; .

'

J.'Á. Saínz v Rozas.

No cabe la menor dud.a en que la clase veterinaria
ha salido dej estado de postración é indiferentismo en
que se hallaba. , ^

Ha sufridqmna trasformaci.on admirable ; y se la ¡vé
caminar por la senda del prpgrpso ,,hasta ocupar el iu,-
gar que en ;|a sociedad le corresponde.

Tan grande metamórfosis es debida en,su mayor
parte al celo de uno.sjóvenes, que, atravesando ostácu-
los mil, DO leniieron enarbolar su bandera á costa de
grandes sacrificios.

Dignos son también de elogio esos cuerpos acadé¬
micos, que tánto'sé áfanán y desvelad' por "é'í 'esplfendor
y deco'rd'cfé'nuektrá'pfófés'io'o. Han fòrmadò-épirtca'yà la

■

historia'}'y'suS-nótobres'ijuetiai'aií gráb'adok'ton'fctíráé-
téres indélebies. '■ • ' - ■■■■ ' ' 'e p

Pero al iado dé esfôS'àd'elantos,'èti ráédio de bn'pfó-
greso tan cierto y positivo, es un dolor que existan aún
profesores que, despreciándo los deberes qae. lo moral
■veterinaria, impone, quieran medrar-con.las ruinas de
sus- qoiiipañeros. /íi-.m'í ;•

Un ejemplo de inmoralidad está siendo ei subdele¬
gado del partido, de. Çarlel, don Juan Gallur; , ;

Este señor, ao satisfecha su mezquina ambición coa
rebajar gua parte de las igualas en ia.pobla^íjiou'de Caf-
let, punto de su residencia, abuuda en la caritativa
iilaxima de prestar sus couocimieutos á algunos de mi
cítentela por liiia'r'élribufcioû lüedòf dé lá bué'me Seña¬
ló este ayuntamiento. Y para c-olmo de su inmoralidad,
tiene la delicadeza de emprender .curaciones, sia.contar
con el comprofesor de cabecera.

•¡ Cuántos casos, por desgfabia; pudiera'içitar en
prueba de ésta verdad 1;

¿Es digiio de u.i subdelegado semejante proç.etler?
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máximas^e. moralidad podrá iaculcar como
autoridad inmediata á los ^profesores del partido?

Tales facultativos son indignos de: poseer un tilulo
que no saben apreciar.

Embebida su inteligencia en el rudo trabajo del ta¬
lle^, en donde se respira el sucio polvo del carbon, des
atienden lo má; sagrado que tenemos én la ciencia.

¡Pobre ctencia y, desgraciada clase, si todos .pensá¬
ramos como el subdelegado da Garietl

Si, en,el cálculo del señor Qallur ha entrado |a,su-'
posición de qug, no profesando la facultad,con delica¬
deza-, rebajando,las i^,ualas, adquirirá , m,às nombre ,j
más lucro, se tángana, ,e^,la ep un ,error. Lo que si hace
es denigrarse a sí mismo desconceptuándose à la vista
de los hombres sensatos... .

^

Tal vez el publico veterinario me juzgue de poco
indulgent^; pero, ante todo, tenga presente que ni las
persuasiones mas benévolas por mi parte, ni las amisto¬
sas razones de compañeros pundonorosos, han podido ha¬
cerle retroceder del mal sendero que tiempo hace se ha
trazado.

Amante del. bien de lá ciencia, y deque estase pro¬
cese con el decoro que le es debido, ha sido este amor
el móvil que me ha inducido á escribir el presente co¬
municado; esperando de la aniabilidadvie los señores
redátto'res de La Veterinaria española se sirvan dar-
lecabidaen él periódico qué" tan bien dirigen; y quedan-
•.do.agradeciüo a este favor su.atento y S. S. Q. B. S. M.

F.Llobresat.

Senlimos que sea lioii Juan Gallar el profesor
,á,qulen, por faltas de morafidad,.se .nos hace for¬
zoso dirigir una severa censura. Lo s^ntimps, por¬
que el señor don Juan Gaiiur estaba yá mirado
en esta Redacción «omo.uno de esos, houibrea.cuya
¡cnneic-Bcia ,les,permite: comeler-acciones feas, bó*
!iChoruosa8í)y-üOSrduele,,á ia verdad,.añadir á las
■iaousaoioneswreseutadas.por ei señor'Julobregiilpacu-1
saciones de otro genero, que son de nuestra exclusi va :

competencia. Üina-el señor 'Gallur -que nos vengá¬
bamos de ciertos peéadillos que á éi le constan ; y,
'■acaso, nada estarla más' lejos de su manera de juz¬
garnos que la suposición exactísima de que com -

padecemos a ios miserables.—Higa , pues, lo que
guste el señor Gailur; bien convencido de que,

I I 11 TI M , . , I - .I. 'i i ■

Suplicamos á los señores suscr.itores q.ue experimenten alguna
íñar a'nlès de trascurrido un tiies desde la fecha én que siaigan á l
criciOD cuyo importe no sea satisieclip A inuS tardar dentro del pri
doude quiera, dejará de ser servida.-Üna vé? suspendido el'envío d

, te oU'q;mes sin qu¡e la reclamación se veritique, prol)^')lemeute será
ifts tiradas altoCal de suscritores que en cada mes resulten.

por-nuestra iparte, no habremos de extrañar cuan
tas heroicidades suyas nos denuncien otros profeso¬
res Catimables.

Pero quLTemos aprovechar ésta ocasión , por¬
que los sucesos son muy parecidos, para dar un
consejo prudente á otro veíérinario, qué en nada

'

nos ha faltado á nosotros, pero que, se,^iin noiiqias,
; sigile el mismo camiuG profesional .qqe don Ji^an
' Gailur. Éi profesor à quien nos referimos ahora es

dij.niJçsé.Quirés (.Toinelluso, Giudad-RpalÍSo de-
lallainos iíus lorpezas.y faltas dé qiiQi;ftl.,fa.cu).tatjya,
esperando que se acegera al pabellón 4e la dqqpincia
profesioual , y que le bastara este avisoí

L. F. G.

ANUNCIOS.

'Tratado coi/tplelo del Arled» ¡Serrarjforjar, por
Rey; iiaiiuciho por ta Redacoiou .de.LA'VlïXlSRiNARU
ESFAÑüLA, y-adimoqaUo cou uu i.mpor.|pnte jàLÇisrjflipjs,
por dou íiei'Oüimp Llariier y ¿loa xVliguel, Viñas y Marti,
—Esta preciosa e mstructiva ohrá, que Vá ifiisli ada coa
ñias üe ¿00 graoados en buena iilográha, gráéias al
utilisiaio y coucieuzudu irahajo-que le hau adicieuado
los señores Uai der y Viñas,, puede cuusiderarfie umca
eu su ciase. Pieqic U» reales eu Madii,U o eu provincias,

JJicetonano de Medicina ceierinaña'practica, por
L. V. Uciwart. TraUucciuu muy adicibuáda; ' por don
J. Tellez-Vicea y üou L.-E. Gallego.^Esta ,notable
obra, admirada, ya. he todos los homures lusiruidus de í
.uuestia .proléíi.ou, forma uu,,ll·atatlo.,pümpicto,,tle,,l'alu-
lügla y Terapéutica especiales, compreutiieuilo extea-
sameuie las éulerm.d'átles qué alligeh a todos nuestros
auimaies domésticos.—òe^anda adtcioM.'—Precio: 70
reales eu Madrid- o.^eu Proviucias.

.£iüeralytülüyia oelermana, ■ por los señores ..don
, Silvestre y qou.J qau.,Jose, B.i.azqqez.Navarro.pCpusp-
tuye uua extensa mouografia acerca del llamado co/.íci)
¡latalenlo ó venluso y de su curación cierta por' medio
de la puuciüu lutesiiuai.—Preció: 24 reàlès, tomaado
la obra eu-Madrid; id rs.,'remitida a proviuqias, ■

<jícniloloyia;velerimria, .ó, uocioues. histórico-,tisi.pló- |
gicas sobre la propugaciou de ios auimales ;, ppr el pro- i
lesor don Juau José Biazquez Navarro,'—Precio; Ib rs,
en Madrid o en Provrnéiás'. -
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alta PTi el recibo de las p.ubticaciones, quetengan
z; pues de otro npodo, no respondemos oe poder servirles.--, Jood » •
ler mes de la fecjia en que se haga ó á que corresponda. ,,j..
; alguna publicación á un su senior, poi ta Itá depagos-, »un ^

imposible servir entregas, ó,atraQa,()o^,,poi tjiH


